
Expediente: 2966/26
Carátula: VALDEZ MARIELA DE LOS ANGELES C/ BOLLEA CARLOS ALBERTO S/ AMPARO A LA SIMPLE TENENCIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 13/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20285595992 - VALDEZ, Mariela de los Angeles-ACTOR
90000000000 - BOLLEA, Carlos Alberto-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 2966/26

*H106039120620*
H106039120620

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: VALDEZ MARIELA DE LOS ANGELES c/ BOLLEA CARLOS ALBERTO s/ AMPARO A
LA SIMPLE TENENCIA - EXPTE N° 2966/26

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL DEMANDA - PRESENTADO POR:
ARGAÑARAS, SANTIAGO HERNAN - EN: 09/05/2026 10:52.

San Miguel de Tucumán, 12 de mayo de 2026.

1) Téngase al compareciente por presentado y por constituído domicilio digital a los efectos legales.
Désele intervención de ley. Intímese al presentante a fin de que en el término de 48 horas cumpla
con la reposición de la tasa de justicia por apersonamiento, bonos profesionales y aportes de ley
6059, bajo apercibimiento de formular cargo tributario y comunicar al Colegio de Abogados y a la
Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores, el incumplimiento por parte del
letrado.

2) Apersónese en el plazo de 48 horas por ante el Juzgado la letrada actuante a los fines de adjuntar
la documentación original respaldatoria en soporte papel.

3) Por iniciada acción de amparo en los términos del art. 465 inc.5 CPCCT, a la medida cautelar de
no innovar solicitada: pasen los autos a despacho para resolver. -2966/26. ILGL

Actuación firmada en fecha 12/05/2026

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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